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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVÍfMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN [TARIFA ufe INSERCIONES

\u25a0HHiiienlc 4ut- 'os se*OI*es Alcaldes y Secreta-
tiban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Peseta.
inmed: Anuncios judiciales y oficiales, línea o {no-

ción , 4,o«i
Anuncios particulares y avisos financieros... 5toa

Las línea» se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

«os r.
Particulares.— Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Administración y Talleres :

flORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 037.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdov 32
(Hospital de San Juan de Dios)." Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coa
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»

Diputación Provincial
de Madrid

ni W
ret>e|

Córdoba,
Secretario de la Junta, R. Abad.

—Visto
bueno: El Delegado-Presidente, por de-
legación, F. Porras.

jue de no concurrir será faila-
Idía.

resados, previo examen del proyecto en I
la Jefatura de Obras Públicas, durante

'
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad del servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explotación
y tarifas.

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una" línea de
mercancías de Madrid-Driebes, yen cum-
plimiento del artículo n del Reglamento
de 9 de diciembre de («Boletín Ofi-
cial» de 12 de enero de 1950), se abre
información pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particulares interesados, previo
examen del proyecto en la Jefatura de

Sección de Fopiento.
—

Negociado 1.°

haberse padecido error en los
>s de convocatoria de los concur-
rí aprovechamiento de pastos ,en
dos de Pozuelo y Aravaca y en
ia Dehesa Boyal de Navalcarbón,
Rozas, publicados en este Boletín
. del día 28 de septiembre pró-
asado, se rectifican por medio del
e cni el sentido de que donde, dice
>os: «La subasta se verificará por
de pliegos cerrados, etc.», debe
«El concurso se verificará por me-

(B.—5,705)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de serticios de transportes
mecánicos por carretera

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

Obras Públicas, durante las horas de ofi-
cina, presentar ante éstas cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación,- condiciones en que se pro-
yecta su explotación y tarifas.

INFORMACIONES PUBLICAS
pliegos cerrados Habiendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento de una línea de
mercancías de Madrid-Alooy, y en cum-
plimiento del srtículo n del Reglamento
de 9 de diciembre de' 1949 («Boletín Ofi-
cial» de 12'de enero de 1950), se abre in-
formación pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta día¿=
hábiles, contados a partir de la publica-
ción dé este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particularesinteresados, previo

examen del proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas, 'durante las horas de ofi-
cina, presentar ante ésta cuantas obser-
vaciones estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y del
de Coordinación, condiciones en que se

proyecta su explotación y tarifas. _
Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una

prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el fundamento
de suderechr^^^opósit^^jerc^
tarloH

smo se hace constar que el mo-
proposición redactado para optar
ocursos de referencia debe ser 00-

ic, en sustitución del que aparece

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Collado Villalba, Moralzarzal y
Sindicato Provincial de Transportes.

Durante elmismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obra3 Públicas el fundarhento
de su. derecho y el propósito de ejercí-

ado

Modelo de proposición
., que habita en ..., calle de ...,
.., enterado del anuncio publi-
fecha ... y dé las demás con-

que se exigen para tomar parte
ncurso de ..., se compromete a

Madrid, 19 de septiembre de 1950.
—

El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C—3.906) (A.—14.127)

Habiendo sido solicitada la concesión
para el establecimiento de una linea de
mercancías de Madrid-Valdaraoete, y en
cumplimiento del artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto en
la Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante ésta
cuantas observaciones estimen pertinen-
tes acerca de la necesidad dd servicio y
su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones en que se proyecta su explota-
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de, tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolonearión o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

tarlo,

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de

-
Madrid,

Vallecas, Ribas del Jarama, Arganda*
Perales, Tielmes, Car-abaña, Orusco,
Ambite y Sindicato Provincial de Trans-
portes.

cargo el mencionado aprove-
le pastos por la cantidad de

2 de octubre ,de 1950.
—

El Se-
mental, Juan José San. Mar-

Madrid, 16 de septiembre de 1950.
—

\u25ba

El Ingeniero Jefe, C: Salvatierra.(G.—-9.112)
(G. C—3.907) (A.

—
14.112

delegación de Hacienda de la
provincia de Córdoba

«>i

Servicios Hidráulicos dei Tajo
Habiendo solicitado «Ibérica de Con-

tratas», S. A., contratista de las obras
del revestimiento completo del Canal de
la Cola Baja, la devolución de la fianza
constituida para responder de sus obli-
gaciones, y en virtud de lo dispuesto
en la Real orden de 3 de agosto de 191o,
se somete a informacióá pública la refe-
rida petición, a fin de que cuantos tengan
créditos pendientes contra el mencionado
contratista, por los conceptos de jorna-

ría tte (a Junta Administrativa

CÉDULA de citación PSe convoca exp
formación a la Excelentísima Diputación
Provincial, a los -Ayuntamientos de Ma-

drid, Villaverde, Getafe, Pinto, .aldg,
moro, Aranjuez v SindicatoPro^^M

iéndose el actual domicilio d'e
Sanz Barragán, que última-

uvo en la calle de Andrés Me-
'• 50, de Madrid, se le hace
medio de la presente que a las
* del día 20 de octubre de 1950,
Otlegación de Hacienda, ha de
Junta Administrativa, para ver
expediente núm. 40, de 1950,
">or aprehensión de 48 kilos de

a! de

Transportes*
PMadnd, 24 de agosto de 1950

—
íeniero Jefe, C Salvatierra.

(G. C—3.907) (A.-—14.12
les, materiales, indemnizaciones de acci-
dentes del trabajo u otros referentes a
las obras, puedan formular reclamacio-
nes ante ei Juzgado correspondiei
justificar haberlo hecho ante la Diré.Habiendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento dei una linea

de mercancías de Madrid-Morabarzal,

y en cumplimiento del artículo 11 del Re-

glamento de 9 de dicempre de i949
(«Boletín Oficial» de w de ««*>

™

oso), se abre información publica pare

que, durante un plazo que termir^
los treinta días hábiles, contados «
ir de la publicación de este anunc .«\u25a0

el Boletín Oficial de la provincia, W*
Ían ?aí entidades y ios part.culares mte-

! que figura encartado, as! co-
presentar en el acto de la Jun-
abas que estime pertinentes a
defensa y que tiene derecho a
Jn vocal que forme parte de la
que habrá de ser individuo de

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,

Vallecas, Ribas de! Jarama, Arganda,
Perales, Villarejo, Fuentiduéña, Estre-
mera, Brea, Valdaraoetc y Sindicato
Provincial de Transportes.

de estos Servicios Hidráulicos o la Al-
caldía de Colmenar de Oreja, dentro del
plazo de treinta días naturales, a contar
del siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de ía pro-
vincia de Madrid.le Comercio o industrial ma-

esta capital, con más de cin-
5Jercicio.

ra a
par- Madrid, 25 de septiembre -de 1950.

—
El Ingeniero Directpr, P. A,,
Antón.publica a los efectos del

I Reglamento de Procedi-
da ínlir,rte- tau

> en Madrid, 18 de septiembre de 1950.
—

El Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.
(G." C—3.910) (A.—14-128) <G. C—3.905) {O.—16.177



PROVINCIA DEJEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
n

Acceso a Madrid
-

Trozo 2.°
-

por la carretera nacional de Madrid a Cádiz,
kilómetros 4,335 al 6,117

~E> r>IO Ia o

Declarada por Decreto de 24 de octubre de 1947 la urgencia de las obras de «Aeceso a Madrid
-

Trozo 2.0
-
por la carretera nacional de Madrid a Cádiz, kilóme

al 6,117», es aplicable a las mismas la Ley déla Jefatura del Estado de 7 de octubre de 1939, sobre procedimiento de Expropiación forzosa; y para cumplir lo establ
artículo 3'.0 de dicha Ley y 5.0 de ks disposiciones complementarias publicadas en el «Boletín Oficial del Estad* de 12 de noviembre de 1939, se publica él presente

riendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en los Registros Públicos la fecha yhora en que se procederá a levantarse sobre el terreno el ¡

de ocupación de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar de los derechos que se consignan en el artículo 4.0 de la citada Ley yacudir a esta Jefat
Ministerios), en los días y horas indicados.

FECHA DELAF
Clasificación

;RMAD

de Ja finca
Núm.

PROPIETARIOS del terreno ocupado Término municipal LINDEROS
Día Año

dez Hernández Solar Villaverde Norte, Ferrocarril de Madrid-Cáceres-
Portugal; Sur, calle de Simón Gonzá-
lez;. Este, Manuel Bonét Guillermo, y
Oeste, Manuel Bonet Soler

Norte, Ferrocarril dc Madrid-Cácercs-
Portugal; Sur, calle de Simón Gonzá-
lez; Este, Miguel Fernández Hernán-
dez, y Oeste, Manuel Giménez Alca-
raz

Don Manuel Bonet Soler Edilicio

Don Manuel Giipénez Alcaraz Norte, Ferrocarril de Madrid-Cáceres-
Portugal; Sur,- calle de Simón Gonzá-
lez; Este, Manuel Bonet Soler, y Oes-
te, Miguel Fernández Hernández

Norte, .Ferrocarril de Madrid-Cáoeres-
Portugal; Sur, señores herederos de
Julia Ferrando y Martín HernánrPé-
rez; Este, Manuel Jiménez- Alcaraz y
calle de Simón González, y Oeste, te-
rrenos del Ferrocarril
Portugal

Miguel Ferrández Hernández

Don Felipe Giménez Giménez Norte, calle de Simón González ;» Sur,
señores herederos de Julia Ferrando y
Martín. Hernán-Pérez; Este, don Faus-
tino Luna Ortiz, y Oeste, señores he-
rederos de Julia Ferrando y don Mar-
tín Hernán-Pérez. Hermanos, S. L Solar -Norte, «Hutchinson»,Tndustrias. del Cau-
cho, S. A.; Sur, don Ricardd"Magán
García; Este, carretera nacional de
Madrid a Cádiz, y Oeste, Ricarda Ma-
gán García

Doña Magán García Norte, Silva Hermanos y «Hutehinson!),

Industrias del Caucho, S. A.; Sur, he-
rederos de Julia Ferrando- y Martín
Hernán-Pérez; Este, carretera nacio-
nal de Madrid a Cádiz, y Oeste, ca-

lona Julia Ferran-
laxtin Hernán-Pérez

minq de los Almendrales
Norte, Ricarda Magán García ;Sur, Leo-

nor Ferrando Gargallo; Este, carrete-
ra nacional de Madrid a Cádiz, y Oes-
te, camino de 'los Almendrales .

Norte, señores herederos de Julia Ferran-
do y Martín Hernán-Pérez ;

"Sur, ca-

fl-
ando Gargallo

rretera de Madrid-Getafa; Este, carre-
tera de Madrid-Getafe y*carretera na-
cional de Madrid-Cádiz, y Oeste, ca-
mino de los Almendrales

Norte, carretera de Madrid a Getafe;
Sur, Ricardo Ferrando Gargallo; Este,
carretera nacional Madrid-Cádiz y Ri-
cardo Ferrando Gargallo, y Oeste, ca-
rretera de Madrid a Getafe ,

Norte, «Indc-co», S. A.; Sur, doña Leo-
nor Ferrando Gargallo; Este, doña
Leonor Ferrando Gargallo, y Oeste,
carretera nacional de Madrid a Cádiz.

Norte, Luisa Ferrando Gargallo; Sur,
Jesús Gargailp Arteche y jesús Mallo
Castán; Este, Ricardo Ferrando Gar-
gallo, y Oeste, carretera nacional de
Madrid a Cádiz

Norte, Ricardo Ferrando Gargallo; Sur,
«Indeco». S. A.; Este, camino viejo
de San Martin de la Vega, y Oeste,
carretera nacional de Madrid a Cádiz.

Norte, Jesús Mallo Castán y Jesús Gar-
gallo Arteche: Sur, María" Valls Forre-
llat; Este, caniñio viejo le San Mar-
tín de-la Vega, y Oeste, carretera na-
cional de Madrid a Cádiz •.

lona Julia Ferran-
i Hernán-Pérez

Forrellat

Don ¡es*. he y .ion Je-
sús Mallo Castán, por mitades indivi-
sas

ulndeco», S. A

Madrid, de septiembre de 1950.—ElIngeniero* Jefe, C Salva' tierra. (G. C.-3.839) (O.-i



LUNES 2 D OCTUBRE 3

IJ*Batura ;Irabajo num. ó,

? de Madrid
su mañana, para que comparezca ante
esta Magistratura, sita en la calle de
Martínez Campos, número veintitrés, pa-
ra celebrar acto de, conciliación, y en el
mismo día, seguidamente, para eí juicio,
de no haber avenencia en -el primero, en
la propuesta de .despido que se ha dejado
expresada;, advirtiéndole que es única
convocatoria; que deberá concurrir >al jui-
cio con todos los rrTedios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de parte.

V para su inserción en- el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a don
Carlos García Menéndez, productor de-
mandado en estos autos,, cuyo actual do-
micilio se desconoce, expido el presente
en Madrid, a dieciocho de septiembre de
mil novecientos, cincuenta.

—
El Secreta-

rio, P. H., Fernando- M. Molla.

tinuar el curso de la causa sin su inter- a suma dc cuatro mil pesetas más:
ayos autos y mediante desconocerse

el actual domicilio y paradero del ejecu-
tado, don José Terranova Fernández, se
ha trabado reembargo,, sin previo re-
querimiento a! pago, sobre los vehículo
camión, marca <.Fiat», matrícula M-sesen-
ta y siete mil ochocientos treinta y ocho,
y' «Sterling», matrícula TO-tres mi'
ochenta y ocho, que ya fueron embarga-
dos por el Juzgado de igual clase nú-
mero doce, Je los de esta capita'
cuanto sea s.. ...i reembargo ¡

brir reclamadas.
nnplimiento :.

.¡culos mil cuatro -
. cuatro y mil cuatro-

senta de la ley de Enjuiciamien-
to Civil,,se requiere a dicho don. Josi
Terranova Fernández" por medio del pre-
sente para el pago de las responsabifida-.des "reclamadas y se le cita de remate
para que, en el improrrogable términ.*
de nuc-v* en. !ós a

i, si viere con-
venirle, por curador; pr. -
viniéndole qu i verificarlo, se le

iuiejo
' su *.

vención

Y para que conste y, en cumplimiento
de lo mandado por la*Sala, remitir al
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a
veinticinco de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta.

—Francisco Cadenas

EDICTOS

)S autos seguidos ante Ma-
ura con el número ciento cuarenta

\ dc mil' novecientos cuarenta y
, a instancia de Podro Acedo Gar-
ontta Delegación Nacional de Sin-

de F. E. T.y de las J. O. N. S.,
salarios, se h«t dictado la siguiente

Blanco.
(G. C.

—
-3-900) (c-5.271) ,

Providericia PROVIDENCIAS JUDICIALES
Magistrado, señor Esteban Roipérá.—

[agi'stratura tte Trabajo número tres.—
[adrid quince de. septiembre de mil no-'

\u25a0cck-ntos cincuenta.
—Guárdese .y cum-

iase lo dispuesto por la Superioridad

\u25a0n ia carta-orden que antecede, de la que

e acusará recibo por medio de atento

.ficio. Procédase a extraer de la cuenta

órnente dcéstd Magistratura en el Ban-
\u25a0o de España el depósito constituido para
ecurrir contra la sentencia dictada en
stoí autos por la-parte demandada, ha-
sendo entrega de la cantidad de cuatro

nil seiscientas sesenta y dos pesetas, im-
>orte de la condena, "más el veinte por
lento, a la parte recurrente, por haber
¡ido estimado en su totalidad el recurso
le casación preparado por la misma, y
rerificado, archívese este- expediente. —
.o ¡nandó y firma Su Señoría, de que.
lov fe.

—
Juan Romera (rubri-

¡ado).
—

Ante mí, Joaquín Polo (rubri-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

edicto

En virtud de providencia dictad;.

este día por el señor Juez de prir
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del articúio ciento treinta y uno
de -la ley Hipotecaria, a instancia de do-
ña Juana Marco García, contra don Eu-
genio Julián Mir y Mir, sobre reclama-
ción de cantidad, correspondiente a un
préstamo hecho, con garantía hipoteca-
ria, se sacan a la venta en pública y ter-
cera subasta, término de veinte días y
sin sujeción a tipo, las fincas especial-
mente ííipotecadas, y que son las si-

(I.-625)
><>.

Audiencia Territorial de Madrtd
Don Francisco Cadenas B'.an'co, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

'

las qui *o parará 1

perjuicio a que hubiere lugar en den
cho; ... , igualmente, qu

Certifico: Oue en ei rollo de apelación.
interpuesta y admitida en un solo efecto
a la representación ,de José Lluch Marco,
contra auto que dictó el señor Juez de
instrucción número dieciséis, de esta ca-
pital,"con fecha quince de. febrero de mil
novecientos cincuenta, por el que se de-
claró no haber lugar a reformar el de
catorce de diciembre de mil novecientos
cuarenta y nueve, que acordó -el proce-
samiento de aquél, en causa seguida a
instancia de don Eliseo Martínez Casa-
do, por estafa, se dictó por la Sección
primera la siguiente

las copias de la demanda y documento-
presentados se encuentran a su disposi \u25a0

ción en la Secretaría del que refrenda.
Dado en Madrid, a dos de agosto de

mil novecientos cincuenta.
—

El Secreta-
rio, P. S. (ilegible).

—
Visto bueno: E

Juez de primera instancia (ilegible).

,gutentes

Primera
wa que sirva de notificación en for-
gal a don Pedro Acedo García, cuyo
1 paradero se desconoce, expido el
nte, que se insertará en el Boletín*
al de la provincia, fijándose otro

Terreno en término de Fuencarral, al
sitio titulado de loss Villarejos o detrás
de Valverde, de tres hectáreas diecinue-
ve áreas y cuarenta .y una centiáreas, de-
dicada a cereales, y dos hectáreas, de
majuelo de Viña.

(A.—14.133)

jemplar en el tablón de anuncios de esta
/lagistratura, en Madrid, a veinticinco

JUZGADO NUMERO 6

ptiembre de mil novecientos cin-
:*.

—El .Secretario, Joaquín Polo.
(l--*»3)

'

Segunda EDICTO

Providencia Otro terreno en el mismo término y
sitio que el anterior, de cincuenta y tm

áreas treinta y cinco centiáreas y seten-
ta v un decímetros 'cuadrados.

Er. virtud de providencia dictada en c
Hía de hoy por el señor don Carlos Obio!
Taberner, Juez dc primera instancia d-í.
número seis, de los de esta capital, e
autos ejecutivos promovidos por el Prt
curador señor Esteban Romero, en non:

igel Lázaro Vela, contr
.Upe Luis Altolaguirre, sobre pag

de cinco mil pesetas de .principal, inte

En vista de lo que se hace constar en
la anterior diligencia, y toda vez que se
desconoce el actual domicilio o- paradero
del apelado, don Eliseo Martínez Casa-
do, requiérasele por edictos, que se in-
sertarán en el periódico oficial de esta
provincia, para qú'e, por haber sido dado
de baja el Procurador que le represen-
taba en este incidente, don Manuel Ber-
nabé, designe otro-que le represente o
diga si se le nombra de oficio, bajo aper-
cibimiento, si" no lo cumple, de continuar
la tramitación de este incidente sin su
intervención,, para lo que se le concede el
plazo de diez días., contados desde el si-
guiente al en que aquella inserción se

los autos seguidos ante esta Ma-
tura a instancia de Enrique Prada

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
nerar Castaños," número uno, sé ha se-
ñalado el día treinta y uno de octubre
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los licitadores:

ro, contra Francisco Barra Herre-
lan.uel Rodríguez García, Manuel
endi Santi, Compañía General de
os « Híspanla», Caja Nacional de
o de Accidentes del Trabajo y Ser-
de Reaseguro, sobre accidentes de
jo (expediente número trescientos
ita y siete, de mil novecientos cua-

costas por dos mil q
más, se sacan a la vent

en pública subasta los siguientes bienes
Una máquina de sumar, marca «WaPrimero

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento de las, cantidades de setenta y

numero 40-70.155, de once tecl

siete) , se ha dictado lar siguiente
én linea, suma 999.999,99, con carro <

cuarenta centímetros

Providencia cuatro mil"pesetas y veintidós mil qui-
nientas pesetas, que sirvieron de tipo,
respectivamente,* para cada una d--
fincas en la segunda subasta, sui cuyo

Un motor corriente, continua, marc
:\. E. G.m, tipo HNA 60. númer

ítrado, señor Estiban Romera,
—

atura de Trabajo número tres.—
-

quince de septiembre de mil no-
\u25a0s cirícijenta.—Guárdese y cúm-
dispuestb. por la Superioridad en.
-orden que antecede, de la que se
recibo por medio." de atento ofi-
tifíquese a las partes,- y verifica-
lívese "este expedienté.

—
Lo man!;

ma Su Señoría,- de" que doy íe.
—

steban Romera.— Ante mí, Joa-
>lo.— (Rubricados. )

verifique 2.112.006, de 220 voltios, 15 impere

Y para que conste y, en cumplimiento
de. lo mandado por la Sala, re'mitir .'',

Boletín- Oficial de esta provincia, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a
veinticinco "de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta.— Franciscc^CadenaJ

(G. "a—3.901). (CB

p. m

equisito <\u25a0
Un ventilador propulso

po A, número 1.482, <
S. K. W

Segundo 5 HI
le 110 voltio

Que los autos v la cení: iRe universa
Para c

6 amperes, 3.000 r. p. m

gistro a que se refiere la regla cuarta de
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo li*

ivo remate, que se ebrara c
la Sala Audiencia de este Juzgado, si
en la calle del General Castaños, númer i

uno, se señala eldía trece d octubre pi

llón Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

ximo, a las onoe de su mañana acienc
citador acepta como bastante la titula*

se constar que dichos bienes salér
a que sirva de notificación en
gal a don; Enrique Prada Ro-

ción, y que las cargas o gravámenes ar

tenores v los prefere los hubk basta por primera vez en

on Manuel Otamendi Santi, cu*

des domicilios se ignoran, ex
Certifico: Que en la. causa instruida re, al crédito del actor, continuarán sui

tes, entendiéndose que. el rematar

peseta:
nitiéndt

por elJuzgado .uúmero dieciséis, d<

de esta capital, con el número se postu [guna qu > cub s d<

presente, que se insertara en e :e los acepta y queda subrogado en I
-espbnSabilidad de los mismos, sin de.» terceras par del expresado

Oficial de lá provine
iejemplar en el tablón
sta Magistratura, en IV

ia, fijan-
de anun-
ladrid, a

Mfl^^vuéve, por supi

la nae'es parte acusadgradonJorg£J¡a¡|

n-.n,snPnta v t"* dc mil nOveqglL

inarse a su extinción el precio
como que para 1 jarte a mis

mat< 1, por loV
icitadc

"> de septiembre 'de mil rtove ler, se ha dicte Sección prime Madrk lieciséis fie septiembre de m
por ciento ó > tipo sin c—

El Secretario', Joa la siguient
Pedro Pérez Alon,so.-— El Juez de prim

lovec lentos c
—

El Secretark
requisit<^^^^^^~

nalProvidencia nstancia (ilegible publica BOLET

(1.-6*4)
-orden que precedí ase a .^.T

rollo ¿fe Sil
La ca

Ipresea

Magistratura de Trabajo núm. 5, de su diligenciad! ivez que se des- JUZGADO NUMERO 5
conoce el a d dom •> o-paradero del

EDICTO
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y gastos por término de un año, vencido
en diez de febrero de mil novecientos
veinticinco, desde cuya fecha el acreedor
no ha realizado acto alguno para hacer
efectivo el préstamo.- Esta hipoteca pesa
sobre una finca, hoy propiedad del actor,
solar sin número en el Portillo de 'Em-
bajadores, donde llaman Mundo Nuevo o
Huerta del Bayo, con fachada a la calle
de Soria, derecha, entrando, v colindan-
te con ¿a casa número veinticuatro de la
ronda de Toledo,, distrito municipal de la
Inclusa, que linda: por el frente, Oeste,
en linea- de quinde metros, calle de Soria;
derecha, entrando, al- Sur, solar del se-
ñor Parames, hoy Milagros Minuesa y
Rafael Martínez;-izquierda, al Norte,
casa número veinticuatro de la ronda de
Toledo, de Pedro Gallo y otros, y fondo,
al Este, construcción propiedad de Ni-
comedes Herrero. Mide doscientos cin-
cuenta metros veintitrés decímetros cua-
drados, equivalentes -a mi! doscientos.
veintidós pies noventa y seis décimos de
otro, también, cuadrados, y fué adquiri-
da por el actor en escritura ¡de siete— de
junio de milnovecientos cuarenta y siete,
ante el Notario señor Aldama, habiendo
causado la inscripción segunda de ¡a re-
ferida finca.

írtoMañ!!^|
do, como consecuencia del sumaraguido en este Juzgado de instrucdj
mero 14, con el núm. 74| del

(B—c A

ejecutivos seguidos por don Felipe Mar-
tínez de Espronceda, contra la Sociedad
Anónima «Crédito Hispánico», sobre pa-
go de cantidad, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de ocho días y en la
cantidad de once mil pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles embar-
gados en dichos autos, consistentes en:

a diecinueve de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta.

—
ElSecretario, Calixto

González.
—

El Juez de primera instancia,
Víctor Servan.

*

(A.—14.135)

JUZGADO NUMERO 11
María García Prats (José) y TGutiérrez (Emilio), domiciliados úftmente" en Meléndez Valdés,- 3, y n

de Sexto, 6, procesados po^ téntatij
estafa en causa núm. 138,' de 1947parecerán en término de diez días'el Juzgado de instrucción núm. 14cretaría de don

'
Manuel Corneliasraérón, para ser reducidos a prisión

cretada en dicha causa, 'en la Caree
esta capital, como presos comunica

EDICTO

Una enciclopedia •«Espasa» completa,
compuesta de setenta volúmenes y cinco
apéndices F-HOK.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgadoj de primera
instancia número onoe, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y .uno
de la ley Hipotecaria insta don Higinio
León Oses, como subrogado en Jos de-
rechos de don Jerónimo González Alon-
so, contra don Juan Rodríguez Carras-
cosa,-en reclamación de un préstamo hi-
potecario, se anuncia por el presente de
nuevo la venta en pública subasta y por
segunda vez de la finca hipotecada, que
es la siguiente;

Una máquina de escribir «Underwood»
modelo número 5, número 3.658.492-5

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de octubre próximo', a las
doce de la mañana, en la Sala Audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno; -advir-
tiéndose :

(B-5-S

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo de dicho
tipo; y

Fernández Muñoz (María), natur
Córdoba, de estado viuda, profesiór
labores, de cuarenta y cuatro años.
de Manuel y de María; domiciliad
timamente en la calle del Oso, núm
procesada por falsedad en, causa n
ro 154, de 1945, comparecerá en ti
no de diez días ante «1 Juzgado de
trucción núm. 14^ Secretaría de don
líuel Cornelias Salmerón, para ser >

cida a prisión, decnetada en dicha
sa, en la Cárcel de esta capital,
presa comunicada.

«Solar situado en esta capital, calle
de Burgos, número cinco triplicado pro-
visional, correspondiente a 2a primera
sección del Registro de Ja Propiedad del
distrito de Occidente. Forma un rectán-
gulo y comprende una superficie de cua-
trocientos veinticuatro metros cuadrados,
equivalentes a cinco milcuatrocientos se-
senta y un pies cuadrados y doce decí-
metros dé otro. Linda: al Sur, que es
su frenteV con la calle de Burgos, en lí-
nea, de veintiún metros veinte* centíme-
tros; por el Este o medianería derecha,
en¡ otra línea de veinte metros, con casa
propiedad de Heliodoro Redondo; al
Oeste o medianería izquierda, en línea
de veinte metros, con la casa número Cin-
co duplicado de Ucalle de Burgos, y al
testero o Non.-, en otra línea de veinti'.n
metros veinte centímetros, con resto del
terreno de .que procede, que pertenece
a don Modesto Lago.»

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Y para su_ publicación en el ¡Joletin
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintiocho de'sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.—
El Secretario, Manuel L. Villar.

—
Visto

bueno: El Juez (ilegible).

Y se cita por medio de! presente, que
se expide para su inserción en eí Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
los sitios públicos y de costumbre de este
Juzgado y municipal de igual número y
tablón de anuncios del Excelentísimo
Ayuntamiento, -a don Leandro Sánchez y
Sánchez, titular de la hipoteca, o a quien
pudiera tener interés en la misma, para
que comparezca ante este Juzgado de
primera instancia número diecisiete, en
el plazo de diez días, a contar de la pu-
blicación de los edictos, a fin de alegar
lo que á, su derecho convenga.

(A.—14.132) (B—5-5

JUZGADO NUMERO n Araoz Tell (Francisca),' natur
Madrid, profesión enfermera, de
cuarenta y tres años, domiciliada
mámente en Molino de Viento, nú
procesada por falsedad y estafa en
sa núm. 365, de 1948, comparece:
término de diez días ante el Juzga*
instrucción núm. 14-, Secretaria d-
Manuel Cornelias Salmerón, para ss
ducida a prisión, decretada'en dicha
sa, en la Cárcel ele esta capital.
presa comunicada.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento judicial sumario dé la ley Hipo-
tecaria, seguido a instancia de don Ju-
lio León Jiménez, contra don Julián Gar-
da Tofiños, sobre pago de cantidad, se
anuncia por el presente, por tercera vez
y separadamente, cada uno de los si-
guientes pisos:

EDICTO

Dado en Madridr a tres de agosto de
mil novecientos cincuenta.— El Secreta-
rio (ilegible).-—El Juez de primera ins-
tancia (ilegible) r—

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día dos de noviem-
bre próximo, a las brice y media de su
mañana; previniéndose a los licitado-

(B-5
Primero.

—
Piso primero derecha, antes

entresuelo, de la casa número siete de la
calle particular de Vallehermoso o pasa-
je de Galileo, con un hueco a la citada
calle. Mide noventa y cinco metros cua-
drados, y linda: Norte, calle de su situa-
ción; Sur, hotel de José Rueda, median-
te patio de luces de la casa; Este, finca
número cinco de la misma cajle, y Oes-
te, piso primero izquierda. Tiene seña-
lado un valor inmutable de seis enteros
ochenta y tres centésimas por desato.

Segundo.
—

Piso primero izquierda, an-
tes^entresuelo, en la misma finca que el
anterior, con tres huecos a la calle par-
ticular de Vallehermoso. Mide setenta v
cinco metros cuadrados. Linda: Norte,
calle de su situación; Sur y Este, con el
piso descrito anteriormente, y Oeste, con
casa número seis de la calle de Galileo.
Se le señaló un valor inmutable de seis
enteros ochenta y tres centésimas por
ciento.

(A.—14.131)
Por la presente se cancela y de:;

efecto fa anterior requisitoria, de i
28 de diciembre del pasado año 19.
que se llamaba al procesado Antonk
ted Rincón, naturai de Campo de <
tana (Ciudad Real), de estado sol
jornalero y que vivió en la calle <k
cálvaro, núm. .70 (Vicálvaro), como
secuencia del sumario seguido en
Juzgado de instrucción núm. 14, S*
taría de don Manuel Cornelias Salm(
con el núm*. 348', ,de 1949, por ¡nji

REQUISITORIAS
Que Ja expresada finca sale a subasta

por segunda vez y por el tipo de ochen-
ta y dos mil quinientas pesetas, o sea
el setenta y cinco por ciento del que sir-
vió para la primera, no admitiéndose pos-
tura inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores y en efectivo el diez por ciento de
la indicada' suma, sin puyo requisito no
podrán

*
licitar.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los. artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.•» "\u25a0-*'*

al Jefe del Estado
Que los autos y los títulos de propie-

dad de la finca, suplidos por certificación
dei Registro, están de. manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, ski destinarse a su extin-
ción) el precio del remate.

(B.—5.6
JUZGADO NUMERO 15

En virtud de lo acordado por el s>

Jiíez de instrucción núm. 15, .de
drid, por providencia de 13 de feb
de 1950, se deja sin. efecto la requi
ría que llamando al procesado Ant
Tugores Gamundi fué publicada ei

Boletín Oficial de esta provincia
rrespondiente al día 23 de enero de'
rriente año, bajo el núm. B.

—
309-

(B.—5-SIC

El.remate de los referidos pisos ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día treinta de oc-
tubre próximo, a las once y media de
su mañana; previniéndose a los licita-
dores:

Dado en Madrid, y para su inserción
IBoletín Oficial de esta provin-

cia, a diecinu septiembre de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Calixto González.
—El Juez de primera

instancia, Víctor Servan.

JUZGADO NUMERO 13
Ramón Seijo Iglesias, del que se ig-

noran sus demás datos de filiación, do-
miciliado últimamente en la calle de San-
ta Feliciana, núm. 14, procesado por es-
tafa en causa núm. 306, de 1950, comr
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción -núm. 13, Secre-
taria de don Miguel Casado San José,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(A.—14.134) En virtud de providencia dictac
el señor Juez de instrucción núr
de esta capital, en el ramo-separ£

Que dichos pisos salen, a subasta se-
paradamente cada uno de ellos por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo alguno.

Que para to/nar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo la cantidad de tres
mil setecientas cincuenta pesetas para
cada uno de dichos pisos o re-quisito no podrán licitar.

JUZGADO NUMERO i7
EDICTO

situación, del sumario núm

En virtud de k> acordado en providen-
cia de este día por el> señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta
capital, en el expediente promovido por
don Rafael Ma-tínez Pérez, representado
por el Procurador don Paulino Monsal-
vé, sobre liberación de una hipoteca cons-
tituida a favor de don Leandro Sánchez
y Sánchez, otorgada ante el Notario don
Emilio López Aranda en diez de febrero
de mil novecientos veinticinco, inscrita
en .trece de abril del mismo año, según
la inscripción sexta de la finca dos mil-
veintidós al folio ciento cuatro del -tomo
ochodentos doce del librocuarenta y uno,
sección tercera del Registro de b Pro-
piedad dd Mediodía, para garantizar un
préstamo de dos mil cuatrocientas pese-
tas de principal, tres años de intereses
y dos mil pesetas calculadas para costas

1949. se deja sin efecto la requisit
que llamando al procesado Marcial
Diego Tovar fué publicada en el B<
tiñ Oficialde la provincia.con fechí
de abril de 1950, bajo el núm. B.—-2-<

(B.-5-5^

(B.—5.467)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sinefecto la anterior requisitoria de fecha

22 de noviembre de 1944, por la que sellamaba al procesado Fernando PecheJiménez, natural de Madrid, hijo de Pe-
dro e Isabel, de veintitrés años de edad
que vivió en la calle del Doctor Four-
quet, núm. 7, como consecuencia del su-
mario seguido en este Juzgado de "ins-trucción mím. 14, con el núm. 63, ckl
pasado año 1940, por tentativa de robo

Que los autos y títulos de propiedad,suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto én la Secretaría del
que refrenda, entendiéndose que todo li-
citador aoepta como bastante Ja titula-ción aportada; y

Urbizu Iparraguirre (Juan Yt

natural de Elizondo (Pamplona), e:

casado, profesión empleado, de ti

años, hijo de Feliciano y de Fram
domidliado últimamente en la cal*
Ayala, núm. 57, ático derecha, pro
do por apropiación, indebida en <

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y k>s preferentes, si los hubiere,al crédito de] actor, continuarán) subsis-tentes, entendiéndose que el rematantetos acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin destinar-se a su extinción el precio del remate.Dado en Madrid, y para su inserción*n el BoleTIN Oficial de esta provincia)

número 408, de 1948, compare^.-
el término de diez días ante el J"z£
de instrucción del núm. i."*., de^ esM

pital. Secretaría -de don Nicolás <\u25a0
García, para ser reducidoapíjjjfiB
cretada en dicha caí:

1B-~5-3"24)

Por la presente se cancela v deja sirj
efecto la anterior requisitoria,' de fecha
24 de abril pasado, por la que se llama- B.—
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"^aHgu« Vich (Justo), natnral de
.a\cI estado casado, profesión pye-

M ¿cuarenta y seis años, hijode José
ro.

°
T¡.lia domiciliado últimamente en

T de,¿ de' Sebastián Elcano, núm, 34,

la-^m procesado por apropiación in-

ffien causa núm. 13S, <& 195°, «>m.

rá en el término de diez días ante

Tarado de instrucción del núm. 13,

lista capital, Secretaría de don N.co-
J; Cortés García, para ser reducido a

\Lón decretada en dicha causa.
P

'
(B.—5.548}

del año 1944, por estafa, y llevarse a
electo la misma.

de pasta, con esfera luminosa en la par-
te frontal -izquierda y adoraos en blanco
en la derecha, tasado en dos mil ciento
cincuenta pesetas.

Felipa Pacheco Ñúñez y contra Anto-
nio San José de lá Fuente, se ha dic-
tado sentencia con fecha 6 de julio úl-
timo, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo-
—

Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Antonio San
José de la Fuente, declarando de oficio
las costas del juicio.

(B-—5.590)

En virtud de providencia dictada por
el seño* Juez de. instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acodado
dejar sin efecto por medio de la presente
las requisitorias que anteriormente se
publicaron llamando al procesado Vicen-
te Egea Ziriátegui, en virtud dej suma-
rio instruido con. el;núm. 321, de 1946,
por estafa, por haber sido detenido éste
e ingresado en prisión a resultas de e-te

Dos butacas tapizadas en paño azul,
de madera de pino, a cien pesetas cada
una.

Un armario de dos cuerpos sin luna,
coa dos puertas y herraje de hierro en
blanco, de madera, pintado en color no-
gal, de dos metros de altura" por uno se-
tecientos cincuenta de ancho," tasado en
novecientas cincuenta pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.-^—Manuel Sánchez
Camargo (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Felipa Pacheco Núñez y An-
tonio San José de la Fuente, que se en-
cuentran en ignorado paradero, se ex-
pide la presenté para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia en Ma-

a 24 de agosto de 1950.
(B.-5.253)

Un tresillo compuesto de tres piezas,
tapizadas en pana color granate, en buen-
estado de conservación, tasado en cua-
trocientas pesetas.

Vergara García (Amalio), de. dieci-
nueve años, procesado por apropiación

fodebida en causa núm; 206, de 1950,

comparecerá ea el término de diez días

ante d Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría de
<jon Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

sumario

(B-—5-591)

Total, seis mil cuatrocientas cincuen-
ta pesetas.JUZGADOS MUNICIPALES Para que tenga lugar la subasta se na
señalado el dia veinte de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Amor de Dios, número uno;
advirtiéndose a los licitadores:

JUZGADO NUMERO 17 En los auu io verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado. con él nú-
mero 59Í*, del año 1049, por daños y
contra Georgina Bésser Jordán y Luis
Aguayo Orio, se ado sentencia
con fecha 20 de octubre de 1949, cuya
parte dispositiva és del tenor literal si-

causa Don Francisco Iñigúez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.

EDICTO

(B.—5.546) •

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en. la-me-
sa del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, e! diez por .ciento, por lo
menos, del valor de los bienes que sirve
de tipo para 1? subasta, sin. cuyos requi-
sitos no serán admitidos, haciéndose sa-
ber que los bienes se encuentran en de-
pósito en poder de los demandados y en
el domicilio de los mismos, que lo <
el piso tercero de la casa número
de la calle de Esparteros, de esta capi-
tal.

Rivera Rojas (Manuel), natural de
Melilla,estado soltero, profesión funcio-
nario, d<f veintiséis años, hijode Ricardo

v de María, domiciliado últimamente en
la calle de la Cruz, núm. 14, hotel, pro-
cesado por robo en causa núm. 195, de
1050, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en "dicha

'
Por el presente se hace saber :Que

por providencia de esta fecha, dictada en
el juicio verbal civilseguido a instanda
de don' Carlos Ulloa Fariña, .representa-
do por el Procurador don Gabriel Her-
nández Plá, contra don Rogelio Toba-
ruela Godoy y doña Magdalena Estades
Pastor, sobre pago de novecientas cin-
cuenta pesetas de principal, gastos y
costas, h^. acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento del
precio de- su avalúo, los bienes embar-
gados como de la propiedad de los de-
mandados, y que son los siguientes:

guiente

Fallo.
—.Q y absuelvo

libremente a guayo Orio de la
1 origen de este procedimiento, de-
bido de oficio las costas del juicio,

imponiéndole iivo de 55 pesetas
de multa a J« ía Ramonet Roca,
por su seña parecencia al

causa
(B.-5-55.4) Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de; septiembre de mil novecientos
cincuenta.

—El Secretario,. P. H. (ikgil
ble).—El Juez municipal, Francisco Iñi|
guez CelestinoB

Asi por esta
ció, mando y

juicio
cia lo pronun-—Manuel Sánchez

JUZGADO NUMERO 16 Camar go (Rub

Aldaz Meriezcurrena (Miguel), de
Un armario de luna con dos puertas,

de dos metros de altura por uno ochenta
de ancho, de madera de pino, pintado en
color r.ogal, tasado en mildoscientas cin-
cuenta pesetas.

Y para que sirva de notifi-
cación a José V*. onet Roca, que
Se encuentra en • paradero, para
su inserción en el Boletín- Oficial de la
provincia, s presente en Ma-

a H

Luzá (Pamplona), vecino de dicha
localidad, hijo de Martín Antonio y de
Gregoria, casado, médico, que ha" fe-
nido su domicilio en la calle de Ronces-
valles, núm. ij,piso primero, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 16, de

cuar.

(A.—14.137)
1950

Un armario- de tres cuerpos, con tres
puertas, la del centro con luna biselada
y dos laterales lisas, con herrajes de
hierro' en blanco, tasado en, milquinientas

Notificaciones de sentencia (B.—5.254)

En los autos a verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-

Tnero 147, del corriente año, por hurto
y contra Toribio .Calzada Martín, se ha

esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. r, cdn el fin de serle

JUZGADO NUMERO n

pesetas- En los autos de/juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 744, del año 1949, por lesiones aH^Ho el auto de prisión, dictado pot

lerioridad en el sumario 'núm. So,
notifi* WTTi

Cinco lámparas, con cuatro agarraderas

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PR0V1NCML DE MADRID

mero 19, como propietario de un carro arras ma caoaiiena,

en la signatura i-C de la Tasa provincial de R >rrespondiente
al ejercicio. 1949, por un importe de 40 pí rme preceptúa

el art. 7'.0 de la vigente Ordenanza regulín ndicada Tasa,

así como sancionar a dicho in 'to en
los arts. 22 v 24 de la referida Ordenanza
pesetas, respectivamente.E'lasificar,

en virtud de denuncia número 28, suscrita en
por :1a .Guardia Civil el día 13 de enero. de 195.0, a don
añol Venosa, vecino de Canillas, calle Los Tres Ochos,

>, como propietario de un carro arrastrado ¡por una caba-
a signatura i-C de la Tasa provincial' de Rodaje, corres-

ai ejerdcio de 1949, por un importe de 40 pesetas, conlor-

túa el art. 7." de la vigente Ordenanza reguladora de a
W así como- sancionar a dicho interesado, con arreglo

to en los arts. 22.y 24 de la referida Ordenanza, con multas

"\u25a0> pesetas, respectivamente.
•ancionar. en virtud de denuncia número 30, suscriía-en

por 'la Guardia .Civil el día 13 de enero de 195O a don

ernández Egea, vecino de dicha localidad, barrio Bilbao^
netario de un carr© arrastrado por dos caballerías, empa

los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio

„in recibo número 3-475 de signatura 2-C, cor. multa de 25
¡«setas, con arreglo a ¡o dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza

(\u25a0reguladora
de la referida Tasa.

ISancionar en virtud de denuncia número 31, suscrita en

\u25a0 ' por la Guardia Civil el día 3 de enero de 1950, a don

\u25a0 Gancedo, vecino de dicha localidad,- calle de Hermanos
\u25a0 número 7,. como propietario de un carro arrastrado por una
\u25a0a, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ko-*

ejercicio 1949, según recibo número 4.242 de signatura .1^,
de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. _4 oe

\u25a0"denanza vigente reguladora de la referida Tasa.
H. Sancionar, en virtud de denuncia número 3. fusa'^ e"

rejo de Salvanés por §> Guardia Civil,a don Marcelino García

a^a, vecino de > Aranjuez, como propietario
* una

«drenada a los efectos de la Tasa provindal. de Rodaje oei

1(H9, según recibo número 7-9^ de signatura tf'™"™^S Pesetas, con arregle a io dispuesto, en el art. 24 de ia vr

'gente reguladora de -la referida Tasa. escrita en_ Sancionar, eri virtud de denuncia numero 24, W^*opor la Guardia Civil el día «6 de diciembre de 1949.
-

Vicá!
Jaim*
númt:

pondiente

ndi( 727. Clasificar, en virtud de denuncia mi scnta en

Morata de Tajuña por la Guardia Civil,a don S Mínguez Pas-
cual; vecino de Chinchón, travesía de Solar- 32, como pro-

pietario de una bicicleta, en la signatura i-B asa provincial

de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1940. ; ;mporte de 10

pesetas, conforme preceptúa el art. 7-° de Ordenanza re-

guladora de la indicada Tasa, así como sanción lio interesado,

con arregjlo a lo previsto en los arts. aa ureie-

nanza, con multas de 20 y 25 pesetas.

de &

738. Clasificar, en virtud de denuncia nui rita en

Aranjuez por la Guardia Civilel día 31 de don

Aurelio Navarro Perragorda, vecino de di< <<*>»

Química», como propietario de una biciclet.
- e

la Tasa provincia! de Rodaje, correspondí. icio 1949, por

un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa de- la ri-

gente Ordenanza reguladora de la indicada mo sancionar

a dicho interesado, con arreglo a jo previ- s. 22\u25a0y-**

la referida Ordenanza, con multas de 20 namenté.

Clasificar, en virtud de denuncia nerita en

Chinchó* por la Guardia Civilel día iS de de I949, a don

Bartolomé Recas Díaz, vecino, de dicha locali. *>P™P^»°
de una biciciefa, en la signatura i-Bde la 1 -'daje,

correspondiente a! ejercicio 1949, por un in -. «m-

forme preceptúa el art. 7-° de la vigente
-

J«*
la indicada Tasa, así como sancionar a "JP°

lo nrt-viftu en i -4-
''
'^^^^^^^^^^^M

V icáb

cabal
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dictado senté:
-

de julio
de| corriente .posi-
tiva es del tenor literal siguiente:

cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

dispositiva son del tenor literalsiguiente Bueno a ia pena ~75Tes?t!H
ta,, a que abone al representante khotel Rex, S. A., la cantidad de"[setas y al pago de las costas delcuyo' Importe se hará saber al cedo. Y para notificar a aquélla la nresolución, publíquese el oportuno
en el Bole2'in Oficial de esta prC

Así por esta sentencia, lo pro,
mando y firmo.—Francisco Iñig-Uf
bricadoL

Sentencia.
—En la Villa de Madrid, a

24 de marzo de 1950 ; el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto del número 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,'

el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Salvador López Se-
rigra, de Ja otra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan anteriormente,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado José Hernández Givañto,
como autor de una fajta de lesiones, a
la pena de ico pesetas de multa, repren-

privada y el pago de las costas del
presente juido.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Toribio Calzada" M;

como Ita de hurto,
pena le arresto menor y
el p:.. 'el presente juicio.

*leticia lo pronun-
ció, mando y firmo.—^Manuel Sánchez
Carnario (Rubricado).

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Manuel Sánchez
Camargo. '(Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a José Hernández Chanto, que se
encuentra en ignorado paradero, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, se expide la presente en

id, a 2 de .septiembre de 1*950.

ira su en el Boletín
Oi'H ia y"sirva de no-
tificación a Toribio Calzada Martín, que
se encuentra en ignorado paradero, se
expide la presente en Madrid, a '2
julio de 1950.

La anterior sentencia fué publi<
leída' en el día de su fecha, Y p;
inserción en, el Boletín Oficial ciprovincia y sirva de notificación c
ma a la denunciada Concepción M;
Bueno, se expide el presente, visa'
su señoría y sellado con' el del Ju:
en Madrid, a 7 de septiembre de i*

B*-5-

Fallo.
—

Que debo condenar v.condeno
a! denunciado Salvador López Serigra a
la pena de 25 pesetas de -multa y al pago
dé las costas del juicio, cuvo importe se
hará saber al condenado. Y.para "notifi-
car a. éste la .presente resolución, publí-
quese el oportuno edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia.

(B.—.: (B.—5.470)

mero 306, po
¡ten-

cia con ! yosto actual, cuya
parte dis leí tenor liten.

JUZGADO XUMERO 14
> de faltas seguido en dicho

bajo el número 676, de 1948,
por hurto, contra Pedro Mira Romero,*

ha 2 de agosto de
•de dicho fat-

oficio las costas
ficho juicio.

Así por esta sentencia, Jo pronuncio,"
rilando y firmo.

—
.Luis Gutiérrez. (Rubri- JUZGADO NUMERO tó

;En el juicio de faltas por ese
y lesiones, seguido bajo_„el númer
de 1949, en sentencia de fecha
julio de 1950, ha sido dictada e
Juzgado municipal número 18, pa
dro Brenga Vidad y Narciso L
Legazpí, la absolución.

cado.)
La anterior sentencia fué publicada y

leída en el día de su' fecha. Y para* su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Salvador López Seri-
gra, se expide el presente, visado por su
sefforía y sellado con el del Juzgado, en
Madrid, a i.° de septiembre de 1950.

Falle
—

Qu. ndenar y
a los dé

-
\'i«ente I

Fuentes y K le Diego Arquero,
como autor el priuiero*de una falt.
malos tratos
autor dt*
dos dias de nenor a cada
y a! pago de
ció por iguales

\ para que sirva dc- notificación a di-
Pe ro Mira Romero, se expide el

. .que firmo en Madrid; a*2 de
'

'95°-
Y para que conste y sirva de

cación a Francisco Melero Agui
expide el presente en Madrid, a
julio,de 1050.

.'(1. C —3.26c,'. (B.—4.852) (B.-5.+i2)

. (B.-4erhal de faltas seguido
lidio Juzgado bajo el número 306, de

Mines causadas a Dolores
Lacave 1' tra su esposo
Antonio .*. x, se ha dic-
tado con techa 30 de agosto de 1950

absolviendo a dicho, Antonio
*> Hernández.

En los autos de juicio verbal de
'
fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo elnú-
mero 597; de orden, del año 1949, contra
Concepción Maricoez Bueno, por daños,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
litera! siguiente : •

Así po ;encia lo pro
ció, mando
Peñuí

En el juicio de faltas^ por am<
segyido bajo el número 388', de i<
senffencia de, fecha 29 de julio-de
ha sitio dictada, eu esté Juzgado 1

pal número. 18, para Luis Fer
Méndez, la pe'na^de 100 pesetas de

senté en Ma

V para que sirva de notificación a los
¡interiores se expide la presente, que fir-
mo en Madrid, a 30 de agostos de 1950.

\u25a0 ~'(B—5-456)
L'/GADO NUMERO 17

Sentencia.
—En la Villa de Madrid, a

24 de febrero de 1950 ;el señor don Fran-
cisco Iñiguez" Celestino, Juez municipal
propietario del número 17, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partesi.de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, v Concepción
Maricoez Bueno, de la otra, como denun-
ciada, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente,

•y costas

Y para que conste y sirva de
caoión a Luis Fernández Méndez,
pide el presente en Madrid, a 29 d
de 1950. i

1950

(B.—5.256)
(B—4

En los- autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado bajo el

número 450 de orden, del año 1949, con-
tra Salvador López Serigra, por pertur-
bación con su embriaguez-, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

En
fuzgado *

fiel año
José He::
sentencia jul¡0 ÚJtimo,

En el juicio de faltas por ame
seguido bajo el" número 36, de 19,
sentencia de fecha 24 de junio de
ha sido dictada en este Juzgado n
pal número 18, para Emilio Aguac

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a ¡a denunciada Concepción Maricoez

l62 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ütADRID
EXTRACTO »! DECRETOS PRESIDENCIALES

Ordenan/ ; céntimos v 8 pesetas con
treinta y de signatura i-C,- con multa de 25 peseta», con arreglo a lo dis

en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida 1
734. Clasificar, en vrrtud de denuncia número 1.719, susc

Aranjuez por la Guardia Civil el día 3 de enero de 1950, a dc
migio Castelió Tomás, vecino de dicha localidad, Hermanos
diola, 49, c0mo_propietario.de una bicicleta, en la signatura
la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 194
un importe- de 10 pesetas, conforme: preceptúa el art. 7." de la j
Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así • com.^arjíJ

cho interesado, con arreglo a lo previsto en los arts. M
nza, con muitas de 20 y 25 pesetas, respei^

735. Sancionar, en virtud de denuncia número 6, suscrita»
.detorres por la Guardia Civil,a don. Lilis Colmenar Rodríjrl

•uente el Saz, como propietario de una bicicleta^É
•ibo número 765 de signatura i-B, con m:

a lo dispuesto en el art. 34 de la Orden ar^M
men'^^HCorpa por la Guardia Civil el día' 29 de diciembre de 19MCortes Loeches, vecino de dicha localidad, como prol

de un C rro arrastrado por dos caballerías, en la signatura \a Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 10J
"L'T^ Peset;,s' ?onfo™e preceptúa el art. 7-° ¿4
feentc Ordenanza reguladora de la indicada, Tasa, así como sal
h 7°-anteí!r*Sfdo' con ar«^«o a To preveo en ios arts. 2:1
'tL±¡^aammm»am**ml^^] muhasd: M

y3o. i i virtud do denuncia número 19, suscrita enChinchón por la Guar. . diciembre de 1949, a don
a '

dicha localidad, como propie-
í-B de la .Tasa provincial

por un ¿e ¡o
ate Ordenanza «e-

*ar a dicho interesado,
\u25a0^^.^.^.^^^^^^ a referida Ordenanza,

22 y -
meia número 26, suscrita en

Guardi dt enero dt 1 Re-
idad, calle*. une-

una caballería, em-
padi de Rodaje icio

11WCIU4. atura i-t , con mi 5 jx>-
lispuesto en *, re-

• adora de la referida

ejercía

lasa
2, SU Si

ta en
de 1950,

calle'
B de h

un í:
Ordenanza .. roiTm c-,nr,r.,T,r n.L1U1UU el
dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 2*4 de mente

en virtud de denuncia número 1.008. suscri
íntoíio 1)£ GUardla Civ1"* ei día *3 de enero de igSO,

*
bicicle a -Z A' VeC,,n° de dicha local¡A como propietario d.

déVeíerdd?! °n a a '°S efeCtOS de la *<\u25a0» Provincia! de R

multíS - Hf" SegUn redbo 6.374 de signatura i-B

£*nf„v¿!S?aS' CO," arre^10 a lo Zapito en el art. =4vraenanza vigente reen adoi-a h« i. ..,+-,...:i.t^T-

nillejas por la Quardia Civil; a don Julián Andrés Sotil!
Vicálvar 'Orno propietario de un
arras I Tasa
provin Rodaje de! lho nú: ±^\
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ia nena deíoo pesetas de inulta y

Rodelas costas. _
v oara que conste y sirva de notifi-
-. \u25a0„ Emilio Aguado Hidalgo, se ex-

«g% presenté en Madrid, a 18 de agos-

\u25a0(B.—

cación a Manuel Martínez Morata se ex-pide el presente en Madrid, a 12 de agos-
to de 1950. \u25a0

chivarán tan pronto sea firme esta reso-
lución.

de! Decreto de- indulto<ie 9 de diciembre
último, por loque respecta a lapena prin-
cipal. Líbrese edicto ai Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación

a sentencia a los denunciantes, perju-
dicado y Renunciado.

Así por esta mi sentencia lopronuncio,
mando y firmo.

—
Mariano Sanchís.(B.-5..182)

jo de 195° En el juicio de faltas por lesiones, se
guido bajo el número 301, de 1950, en
sentencia de fecha 12 dé agosto de 1950,ha sido condenada Angela West a lapena de cinco días de arresto, indemni-
|m¡¿*^le 250 pesetas v el pago de las'

Dado en Madrid, "a 4 de agosto
!950-

(G. C-3.348) (B..—5.000) Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en forma a Jas partes, se expide
el presente en Madrid, a 18 de agosto

050.

Fn el juicio de faltas por estala, se-

Ho balo el númro 444. de 1948, en
1"tercia de fecha 12 de agosto de 1950,

rsido condenado Emilio Uruñuela Mar-
•ez a la pena de treinta días de arres-

J\ el pago de las costas,
-

V para que xonste y sirva de notifi-

ción a Emilio Uruñuela Martínez, se
«pide el presente en Madrid, a 12 de

agosto de i95°M

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 192 de
orden, del corriente año, por daños, con-.
tra Francisco Sierra Martínez, se ha dic-
tado sentencia por la que se. absuelve li-
bremente al referido denunciado, decla-
rando de oficiólas costas del juicio.

Y para su publicación en el Boletín^
Oficial de la provincia y sirva tie noti-
ficación en forma, al denunciado Francis-
co Sierra Martínez, se expide el presente
en Madrid, a 21 de julio de 1950.

(G, C—3.229) (B.—4.816),

costas
Y para que conste y sirva dé notifi-

cación a Angela West, se expide el pre-
sente en Madrid, a 12 de agosto de 1950.

(G- C—3.544,1 , (B.-5.202)

CHAMARTÍNDE LAROSA
En el juicio de faltas 396, del año en

o, sobre lesiones de María Lóriéz
Cantero, -de veintiún años, casada-, hija
de Rafael y Petra, natural de Cabra
(Córdoba), cuyo actual paradero y domi-

se ignoran, se ha dictado sentencia
S de julio de 1950 condenando a la
rtada Juliana López Martín a la pena
*ez días de arresto ycostas dd juicio,
*!ándose la publicación de la presen-
tí el Boletín Ófic¡ ta provin-

cia p^ira que sirva ón en for-
ma a lá denunciante.

(B.-5.183)

(B..—5.179) En el juicio de faltas por hurto, se-
guido bajo el número 26, de 1950, en
sentencia de fecha 12 de agosto de 1950,
ha sido absuelta Isabel Martínez Montes
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables.

En el juicio de faltas por hurto, segui-

do bajo el número 607, de 1950, en si-

lencia de fecha 12 de agosto de 1950, han

sido condenadas Antonia Salcedo Fer-

nández y Natalia Benito Benito a la pena
de di<j! días de arresto a cada una y al
pago de las costas.

Y para que conste y sirva de ifotifi-

cación a Armando Maní Marches-si, se

expide el presente en Madrid, a 12 de
de i9S°B

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Isabel Martínez Montes, se ex-
pide elpresente-- en Madrid, a 12 de agos-
to de 1950.

•

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 568 de
orden, del año 1949, pOr estafa, contra
Jorge Giolla San Emeterio y José Luis
Guillen Tejel se ha dictado sentencia en
19 de mayo del corriente año, por la
que se condena a los referidos denuncia-
dos a la peni de veinte días de arresto
menor y al pago ele las costas del juicio
por mitad.

(B.-5.184) Chamartín de la Rosa, a 28 de juliode
1950

(G, C-3.265) (B.—4.849)- En el juiciode faltas por hurto, segui-
do bajo el número 43, de 1950, en sen-
tencia dé fecha 26 de agosto dé 1950,
ha sido absuejta Amelia Gordo Trujiiio,
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables.

(B.—5.180) En el juicio de !, año
en curso, sobre i. contra otra y
Luciana Cuerva . * le veinticinco
años, soltera, sus labores, hija de Ber-
nardo y Benita, que residió últimamente
en la calle de Rob n. 4, de este
distrito, se ha dii la en 18
de agosto de 1951*. ando a la mis-
ma a !a pena de cuatro días de arresto

En el iuicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el número 112, de 1950, en
sentencia de fecha 12 de agosto de 1950,

ha sido absuelto Federico Hernández
Castillo, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde la provincia y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado José Luis
Guillen Tejel, se expide el presente en
Madrid, a 28 de juliode 1950.

Y para que conste y sirva de notifi \u25a0

cación a Amelia Gordo Trujiiio, se ex-
pide el presente en Madrid, a 26 de agos-
to de 1950. (G. C—3.230) (B.—4.815)

Y para que conste y sirva dé notifi-
cación a Leocadio Niejgo, se expide el
presente en Madrid,_ji__i2_de_agosto_de
i95c||

(B.-5.293)

JUZGADO NUMERÓ 20
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 306 de or-
den, del corriente año, por hurto a José
Ramón de Haro, hecho denunciado por
Basilio Orozco Marín, contra Carlos
Abenza Garro, se ha dictado sentencia
.por lá que se condena al referido denun-
ciado a lá pena de ocho dias de arresto
menor, pena que se declara extinguida
por abono de la Prisión provisional sufri-
da., y a! pago de las costas del juicio. Se
aplica al condenado el artículo primero

pago dc la mitad de las costas del
o, acordándose la publicación de la

-^nte en el H Oficial de la
incia para qi* a de notifica-
• n forma.

Don Mariano Sanchís y Jiménez dé Rada,
Juez municipal número 20, de Madrid,(B.-5.181) ,
Hago saber. Que en los autps dé juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 463, de 1949, por hurto,
se ha dictado el siguiente

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el número 94, de 1950, en senteñ-

Chamartín de la Rosa, a 18 de agosto
ue 1950.

(G. C —3-547) (B.
—

5.212)
da de fecha 12 de agosto de 1950, ha
sid.o absuelto Manuel Martínez Morata,
con toda clase de pronunciamientos favo-

Fallo.
—

'Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Pedro Sánchez
Vázquez, declarando de oficio las costas
de este juicio, cuyas actuaciones se ar-

En el juicio de faltas núm. 239, del
año en curso, seguido -obre lesiones de
Filomena Ballesteros Morcillo, de treinta

ables
Y para que conste y sirva de notifi-
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X 24, en relación con el 26 de la expresada Ordenanza, con multas
de 6 pesetas con 66 céntimos y 8 pesetas con 33 céntimos, respecti-

Luis Gordo Bartolomé, vecino de dicha localidad, calle de Arenas,

número 7, como propietario de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1949, según recibo número 4.362 de signatura i-C, con
multa de 8 pesetas con .33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto en
el art/ 24 en relación con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora
de la referida Tasa. %

\u25a0mente

754- Sancionar, en virtud de denuncia número 1.001, suscrita

en Aranjuez por la Guardia Civil el día 11 de enero de 1950, a don
Luis Rodríguez Marín, vecino de dicha Jocalidad, calle de Santa
Lucía, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
Rectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio .1949,

según recibo número 6.31*1 de signatura i-B, con multa de 25 pese-
tas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

743- Clasificar, en virud de denuncia número 17, suscrita en
Aranjuez por la Guardia Civilel 3 de enero de. 1950, n don Enrique
Guardiola Sáez, vecino de dicha localidad, calle del Generalísimo
Franco, número 63, como ipropietario de una bicicleta, en la signa-
tura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejerci-
cio 1949, por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el art. 7.°'
de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como
sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previ; s arts. 22

y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 2 spec-

tivamente.

755- Sancionar, en virtud de denuncia número i.oio, suscrita en
Aranjuez por la Guardia Civilel día 17 de enero de 1950, a don

VÍ«or San Segundo Bra/al, vecino de dicha localidad, calle horo,

número 4, como propietario de un carro arrastrado por una caba»e*^r>a, empadronado a los efectos de la Tasa provincial» de Rodaje- del

ejercicio 1049, según recibo número 3.634 de signatura i-C, con mui-

13 de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la orde-

nanza vigente reguladora de la referida Tasa.
756. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.011, suscrita en

•^anjuez por la Guardia Civilel día 17 de enero de 1950» a don \S~naco Sánchez Gómez, vecino de diera localidad, puerta Lingata,
*mo propietario de una bicicleta, empadronada a los electos de »a
.lasa provincial de Rodaje dei ejercicio 1949, .seg"" reclbo n\TdZ0.204 de signatura i-S, eon multade 25 pesetas, con arreglo a lo cus-

P^to en el art. 24 de la Ordenanza reguladora de la referida Lasa

r 757- Sancionar, eñ virtud de denuncia numero 44, „

Oreja por la Guardia Civíi el día 11 de enero de 1950, a

*J"Pedro Sánchez de la Hermosa, vecino de. Aranjuez calk¡deda

£». número 10, como propietario de una bicicleta, empadronada a*
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio

recibo número 6 *m 'de <ú<rmrúra i-B, con multa de 25 pesetas, con

££? a lo'L'puito en frart dé la Ordenanza vigente regula-
a de la referida Tasa ' v 1,¿58. Clasificar, en virtud de denuncia número 8, su^Tltf^n ¿.*****

por Ja Guarda Civil,a don Eusebio Sanz Gómez, vecino

744. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.7 18, suscrita en
Aranjuez por la Guardia Civil el día 3*de enero de 1950, a don An-
drés Haro Carrero, vecino de dicha localidad, calle del Capitán, nú-

mero 36, como (propietario de una bicicleta, empadronada a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje dekejercicio 1949, según recibo

número 5.564 de signatura i-B.con multa de 25 pesetas, con arreglo
a lo dispuesto en ei art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

745- Clasificar, en virtud de denuncia número 9, suscrita en

Valdetorres por la Guardia Civil, a. don Francisco Jiménez Gómez,

vecino de Canillas, calle Mariano Lobo, núñiero 4, como propietario

de una bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provindal de Ro-
daje, correspondiente al ejercicio i949> por un importe de 10 pesetas,

conforme preceptúa el art. 7-° de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con

arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24, en relarión con el 26 de la

B. 0..P. 2-10-5O
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impuesta, por hallarse indultadas dichas
penas en su totalidad por Decreto de 9
de diciembre de 1949.— Así por esta mí
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo|
Rafael López DiéguezB

seguido en este Juzgado CQn el núm27, del comente año, y del qu? ¿Ú™<hará mención, recayó la sentenc^encabezamiento y parte dispositiva ¡¡

y seis años, soliera, jas labores, que re-
sidió últimamente en este distrito, calle
de Valdeaoederas, núm. 67, cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia con fecha rosto de 1950,
absolviendo de ia a al encartado
Fortunato Gai lez, con decla-
rado, ¡icio, acordán-
dose la publicación de la presente en el
Bolktin Oficial * wovincia, a fin
de que sirva de n *n en forma a
la aludida Filoirw

lio del Juzgado. —
Rafael López Diéguez

(rubricado! .
Publicación.

—
La anterior sentencia ha

sido leída y publicada por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública, por ante mí, el Secreta-
rio, en el dia de su fecha, de que yo,
el Secretario, doy fe.

—
El Secretario,

A. Villalba (rubricado).

w
\u25a0sido leída y publicada por el señor Juez
que la- suscribe, estando celebrando au-
diencia pública, por ante mí, el Secre-
tario, eñ el mismo día de su fecha.

—
El

Secretario, César A. Villalba.

cíúdaddl-^Ma 12 de; agosto de 1950—El *SIEmeterio Pérez López, Juez Jsustituto de la misma- y su comarca 1biendo visto los presentes autos X'I
cío verbal de faltas, seguidos por t\a la Red Nacional de los FerrocarEspañoles, contra Mauro Miguel Clos, de cuarenta años de edad casaagente inspector- organizador ck pr«ción, natural de Burgos y domiciliadotunamente en Madrid, calle Herma*Miralles, núm. 38, hoy en ignorado
radero, en los que también han sidotes el denunciante, don Joaquín, Pindo Lozano, y el Ministerio Fiscal; y

Fallo.— Que debo condenar y conQa Mauro Miguel Ciruelos, en concepta
autor plenamente responsable de lamisión efe una faifa de estafa, a la pde un. día de arresto menor, que ciplirá en el Depósito municipal, y a
costas del juicio, así como a que por
de indemnización civil satisfaga a
R. E. N. F. E. la cantidad de 34,80
setas.

—
Así por esta mi sentencia, :

gando en esta instancia, lo pronúni
mando y firmo.

—
Emeterio Pérez íni'

Arév

V par.. rva de notificación al
denuncia* Luis Maestro Hernán-
dez, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide el presente en San Lo-
renzo de! Escorial, a 11 de agosto de

Y para que sirva de notificación al de-
denunciante y denunciados, que se en-
cuentran en ignorado paradero y domici-
lio, se anuncia en el Boletín Oficial
de la provincia.

Chamartín de la Rosa, a 18 de agosto

(G. C —3-545) (B.
—

5.210) 195o
\* LORENZO DEL ESCORIAL

ar Agapito Villalba Moya, Se-
o del Juzgado San

(G. I \u25a03-^3) (B.—4.847)
San Lorenzo dej Escorial, a 9 de agos-
de 195c
(g. 'tmOon Vgapito Villalba Moya, .Se-

cretario del Juzgado comarcal de San —3.264) (B.—4.848)
> del Escorial (Madrid)

1 Escorial (Madrid) CARABANCHEL BAJOTestimonio y doy fe: Que cn los autos
de j* altas por estafa a la Com-
pañía rocarriles R. E. Ñ. F. E.,

rfce, Madrid (España), ex-

pedí 1 del año 1950, contra
Hernández, se ha dic-

tado encabezamiento y
parte disposii; orno sigue:

Testimonio y doy fe: Que en los autos
dc juicio de faltas, expediente núm. 69,
del año 1940, en el que son partes: como
denunciante, Isidoro Parra Artes, y co-
mo denunciados, Tomás Pando López y
Jesús Rodríguez Salinas, obreros de la
empresa «Molán», en Cuelgamuros*, de
e^e término municipal, se ha dictado la
sentencia cuya parte de encabezamiento

El señor Juez municipal, en el juicio
verbal- de faltas núm. 182, del año 1949,
instruido por hurto cbntra Elena Rubio
y Carmen Ramírez, que se encuentran
en ignorado paradero, ha dictado seu-
tencia con fecha 27 de' junio pasado, por
la que' se. absuelve de la denuncia contra
ellas dirigida y se declaran de oficio las
costas causadas.

Encabezamiento: Sentencia.
—

San Lo-
renzo del Escorial, a 8 de agosto de
1950.

—
Vistos por el señor don Rafael

López Diéguez Martínez los presentes
autos de juicio de faltas, entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de la
otra, como denunciante, el Interventor

:ta de tren don Fructuoso Fuentes
y como denunciado, José Luis

Maestre Hernández, sobre
demás .circunstanci

y d'tspositi orno sigue Carabanchel Bajo, a 7 de septiembre
Pai tbezada: Sentencia.

—
San

Lorenzo del Escorial, a 8 de agosto de
1950.

—
Visto por el señor Juez comarcal

sustituto, don Rafael López Diéguez Mar-
tínez, los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como
denuncia! .ro Parra Artes, y co-
mo d Tomás Pando López y- Rodríguez Salinas, mayores de

•itero, respectivamente,
lidlk) anterior en Cuelgamuros,

ircunstancias personales ya
constan en autos, sobre lesiones leves.

de' 1950
(B.—5.472)

El señor Juez municipal de esta lo-
calidad, en el iuicio verbal de faltas nú-
mero 413, del año 1949, instruido por
lesiones por agresión a Jacinta León
Ruiz, contra Manuel León Gómez, que
se encuentran en ignorado paradero, ha
dictado sentencia con esta fecha, por la
que se absuelve al denunciado Manuel
León Gómez y se declaran de oficio las
cosías causadas.

cado)
Y para que sirva de notificación a:

ferido-denunciado, Mauro Miguel C¡
los, cuyo actual paradero se . ignora
expide la presente en Arévalo, a i¿

agosto de 1950.P:> —Que debo
ondeno al denunciado

«vorde edad,
-"*dtf Valladolid,
h°y rado paradero y domicilio,
como autor responsable de lá falta com-
prendida y [> núm. 3.0 del

nal, a la pena
menor, a qtV;

nnice a la Compañía de Ferrocarri-
-nplc-

de este expe-.. h¡
;mo.—Hay un

(G. C—3.278) (B.—4.88........................... ,,...:;:::;::::;n;;;;:t

V para notificados de la lesionada
y deraundada se expide la presente en
Carabanchel "Bajo, a 5 de septiembre de

El BOLETÍN OFICIAL de
Part*j dispositiva: Fallo.

—
Que debo

niitleno a los denunciados
o López y Jesús Rodríguez

la pena de dos y ocho días de
ito menor, respectivamente, y pago

por mitad, declarando obli-
is a abonar al Tomás los
ación, siendo de aplicar a

k-i^-ficios de indulto de la pena

provincia de Madrid se publ
diariamente, excepto los dominí1950

(B—5-4731 •••••\u2666••\u2666\u2666•\u2666»\u2666\u2666•\u2666•\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666••\u2666*\u2666#•••\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•-»\u2666\u2666\u2666•*\u2666\u2666#\u2666.

ARÉVALO (AVILA)
Don. Emeterio Pérez López, Juez comar-

cal sustituto de Arévalo (Avila).
Hago saber: Que en el juicio de faltas

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5*
TELEFONO 35 3a OS
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referida Ordenanza, con multas de 6 pesetas -con 66 céntimos y Spesetas con 33 céntimos, respectivamente."

'aJÍL Sanci°na;> enJirt"d de denuncia número 1.005, suscrita enAranjuez por la Guardia Civil el día „de enero de 1950. a donAlejandro López. Alvarez, vecino de dicha localidad, calle de Mata-
ÍSSrfíí 1,a C°mA Pr°Pieiario d* u» carro arrastrado por dos ca-brerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodajedel ejercicio 1949, según recibo número 4.^ de signatura 2-C con¡íde 25 tpeáetas, con arreglo a (lo dispuesto en el art. 24 délaOrdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

Sancionar, en virtud de denuncia número i.io?. suscrita enr a Guardia Civil el día u de enero de" '1950, a donLloret vecino de dicha localidad, carretera de Andalucía
dZX°PTan0f dC Carr° arrastrado por una caballería , emp !

!aÍJJ IO* tCtOS, de la Tasa Provincial de Rodaje del ¿jerdcío
1949, según recibo número 3.142 de signatura i-C, con multa de 25pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vfgente reguladora de la referida Tasa

ordenanza vi-

cho interesado, con arreglo a lo previsto en ios arts. 22 y 24 de
repetida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas, ,respectivamer

750. Sancionar, en virtud de denuncia número 1.728, suscrita
Aranjuez por la* Guardia Civil el día 11 de enero de 1950, a don ¡
cardo Novillo García, vecino de dicha localidad, como ¡propietario
una bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial
Rodaje del ejercicio 1949, según recibo número 6.403 de signati
i-B, con multa de 25 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en el art.
de ia Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
ir-P1' Clasificar' en virtud de denúnecia número 25, suscrita
Vicálvaro por la Guardia Civil el día 13 de rtiero de 1950, a don l
nuel del Olmo Navarro, vecino de Canillas, carretera de Arag<
numero 71, como propietario de un carro arrastrado por dos cal
llenas, ten la signatura 2-C de la Tasa provincia! de Rodaje, corr
pondiente al. ejercicio 1949, poi- un importe de 60 Desetas, confor
preceptúa el art. 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la in
cada lasa, así como sancionar a dicho interesad. , con arreglo a
previsto en los arts. 22 y 24 de ¡a referida Ordei mza, con mu!
de 120 y 25 pesetas, respectivamente.

752. Sancionar, en virtud de denuncia númrr-, L720, suscritaAranjuez por la Guardia Civil el día 16 de ener ie iQ50. a don j
lian Prea Rodríguez, vecino de dicha localidad r de Alpages, r
mero 4, corno propietario de una bicicleta, empad mada a los eí
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercic; según red
numero 6 324 de signatura i-B, con.nuili de : setas, con ar

fefeTdI°T SPUeSt° elart- 24'de ia °rdenar:-' de

'fcrrí ™ ,V a nÚ íe denunda número 'O, suscrita en£ r if a don Jesús Maestro Miralles. vecT-*o de Canil as, calle de Mariano Lobo, número 4. como prop eírio
tre^ñSnt llí"^ Ĵ"B de '*

T^ dTK
°

a4-cpit fréu^rSviiti £?s?ürd i6, suscrita en

23? l6raMn Garda' ***^^3L.tr3&de t"daíucía, 26, como .propjetano de una bicicleta, en la signatura rÍla Tasa provinc.al de Rodaje, correspondiente al ej¿ cici^ Lo oírun importe de 10 pesetas, conforme preceptúa el art
, i94?' por

Ordenanza. reguladora de la referida Ta¿a=f. 7" C
'*

Vlgeñte-s c reieriaa lasa, asi como sancionar a di-

?ÍZ XL tí Sf *% Ia Guardia Civil e! día
dahS» f- éfeZ Pacheco' vecino d«* Aran
tura t R

COm° ProPÍetario de una I ., en la sij
do ,<Ln Z Provi"cial de Rodaje, corres -.diente al eje

de ¿^JSL n
de I0 Pesetas- conforme P d arf-

sancionlf „%?rdenanza reguladora de la indicada Tasa, así «
sancionar a d.cho interesado, con. arreglo a lo previsto en los arts

. 34» suscrit
e enero de i


